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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Actuario del Tribunal Electoral 
del Estado notifica, por oficio 
número TEEM-SGA-A-1921/2024, el 
fallo emitido por el Pleno de este 
órgano jurisdiccional, dentro 
de los juicios ciudadanos y de 
inconformidad número TEEM-
JDC-150/2024 y acumulados, en 
función de los resultados de la 
elección de Chavinda, Michoacán.
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Cédula de notificación por oficio.

Oficio: TEEM-SGA-A-1921/2024.

Juicios para la Protección de los Derechos
Político-Electorales del Ciudadano y

Juicios de inconformidad.

Expedientes: TEEM-JDC-150/2024 y Acumulados.

Parte Actora: Jesús Ramírez Hernández,
otros.

Autoridad Responsable: Consejo Municipal
Electoral de Chavinda del 

Instituto Electoral de Michoacán.

Tercero Interesado: Partido Movimiento Ciudadano.

Asunto: Se notifica sentencia.

En Morelia, Michoacán, a cinco de julio de dos mil veinticuatro.

H. Congreso del estado de michoacán.
Domicilio: Av. Francisco I. Madero Ote. 97, 
Centro Histórico de Morelia, Mich. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción III de la Ley de Justicia en Materia Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo; 73 y 142 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 
Estado; y en cumplimiento a lo ordenado por la sentencia de cinco de julio de dos mil veinticuatro, emitida por 
el Pleno de este Órgano Jurisdiccional, dentro de los Juicios Ciudadanos y Juicios de Inconformidad citados al 
rubro, se notifica por oficio el referido fallo, mismo que se anexa en impresión con firmas electrónicas certificadas 
en sesenta y cinco. Lo anterior, para los efectos legales procedentes. Doy fe.

Atentamente

C. Iván Martínez Tejeda
Actuario del Tribunal Electoral del Estado
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www.congresomich.gob.mx


